
Tribunal Calificador designado por Resolución de la Dirección General de 
Función Pública de 1 de abril de 2025 ( BOCM num 85 de 10 de abril ) para 
juzgar el proceso selectivo convocado por Orden 1501/2023, de 6 de junio 
(BOCM num 157 de 4 de julio) ,  de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo   y Corrección de Errores ( BOCM número 277, de 21 de noviembre de 
2023 ) por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema 
general de acceso libre y de promoción interna, en el cuerpo de Técnicos y 
Diplomados Especialistas, Especialidad de consumo, de Administración Especial, 
Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, correspondientes a la Oferta 
de Empleo Público para el año 2020, 2021 y 2022 en virtud del artículo 8 de los 
Decretos de Oferta Pública de Empleo para los años 2020 y 2022 y del artículo 
9 del Decreto de Oferta Pública de Empleo para el año 2021. 

 

 

Conforme se acordó el día 29 de septiembre de 2025 en la Sesión de constitución del Tribunal 
mencionado, se comunica a esa Dirección General las siguientes resoluciones: 

 

-Se designa, por mayoría, como sede, a efectos de reuniones del Tribunal, la Sala de reuniones 
1 del Edificio AQUA situada en C/ Agustín de Foxá nº4, 1ª planta. 

-Se designa por unanimidad, como sede a efectos de comunicaciones de los aspirantes con el 
Tribunal, esa Dirección General de Función Pública. 

 

De todo lo cual, les rogamos tomen nota a los efectos oportunos. 

 

En Madrid, a 1 de octubre de 2025. 

La Secretaria del Tribunal 

 

 

 

 

Dirección General de Función Pública  

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

 

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos 

 

                                                                                                                             
 

                                                                                                                             
 


